
 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2019-0955. 

 

De conformidad con lo normado en el inciso segundo del artículo 76 del C.G.P. 

y, dado que al profesional del derecho Luis Fernando Bautista Fonseca no le fue 

revocado el poder conferido, pues el asunto en el que ejerció la representación del 

demandante finalizó por pago total de la obligación, el Despacho con apoyo en lo 

previsto en el art. 130 ibídem, dispone: 

 

Rechazar por improcedente el incidente de regulación de honorarios 

presentado por el abogado Luis Fernando Bautista Fonseca. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 146  

Hoy 02-12-2021  

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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